
Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presiditípaul~lena1Corte de Justicia de la Nación, con el 

	

estado procesal que guardan tlds)a' 	el ,xpednte\ relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 781201 7yu acumulada 7912017.(Conte. 

Ciudad d-Fvé*ico, a doiI diecinueve. 
- 	 .•; — 7. - 

	

VistaIásntencia redaI.ia'éyIo 	d'xpedieit relativo a las Acciones 
' 	 - 	

. i 	. 

'Jb 

de Inconstitucionalidad78/2O17y suacurt1uIada'79/2O1,7, -: 'a por el Pleno de 
- •\ 	¿.. 	-. 	. 	 • 	. 	

1) , 

	

este M110,,1 Munal, el veintiocho'deseptiembre'de -dos Mil, 	- iete, de la que se 
. 	. 	 .. 	.. 

adviete entreotras cosas: 11 1 Í 
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- 	_.... — -. -I 	_ • ,_• 	 ,, , •• 	 -,.. .. .,...1 1los 47.3 y 41 de 
. 	 . 	t 4. .1r \J 	 1 	- 

la1Ley Reglamentanade.'las fracciones'lyll del., ' ¡culo1 1 O5de Ial Constitución 

	

- 	 - \'.\ 	'\ 	 . 	1 	. 
Federal la presente resolucionsurtirá sus'efec 	; •artir de la notiricación de 

* 	 r 	'Ql 	' 1 	- 	 v'- 	', » 	 - .* 

los7üntos resolutivo sdiestasentencia' a! Cona o dI Estado. de Chiapas. 
. 	 ' 	 i1f.. Porotro'lado ladeclaratoria..,de invalide dei numeral 3 del,.articulo 18 de/ 

	

- 	.-' 	 4 	 1.1 Código d' Elecciones yParticipacion Ciu'. .. a,del'Estado de dhiapas surtirá 
:- 	 . 	¡' 	' 	• 	 -- - - 	' 

efectos unafvez culminadoel proceso ,elec . 'l2O1'72O18. Esto, atendiendo a 
la cercaiidé!proce?o eietoÇI,7 lIs1do-cie (Chía pa y'a que la normativa 

. 	'...4 - 	 . 	. 	 . 	fi. /'ij 
actual en relacion con la circun .'ciones plurinominales es acorde a la 

• '. 	 \ 	-.- ,P. /,• con formación1terntorial de eant'';. .d&ativa..Lo;a15írior, en el entendido 
de que inmediat 	 l proceso electoral en 
cuestión, el 	 aciii(óara colmar el vicio de 
inconstitucionalidad decred(Pk 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 78/2017 
Y SU ACUMULADA 7912017 
PROMOVENTES: PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL Y MORENA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Por lo antes expuesto y fundado se resuelve: 

	u) 

OCTAVO. La invalide 	'artículo 18, numeral 3, del Código de Elecciones y, 
Participación Giuddan . 'del Estado,—de¡ Chiapassuftfrá 1etØs 

A 
rn' P O Dcnñad 	Iproc~ze~so 	 ) 

finalizado el proceso electoral en cuestión, el legislador local deberá actuar para 
colmar el vicio de inconstitucional 

    

idad d ecretado." 

SUPREMA CORTE JE iUSTiC!t DE 	NACIÓN 
• Ahora bien, tal y conoquedó plasmado en la sentencia referida, en particular 

con el Tema 4. "Geografía Electoral; competencia para delimitar circunscripciones", 

este Alto Tribunal declaró la invalidez del artículo 18inumeral 3 del Código de 

Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, ya que el Congreso 

local extralimitó sus atribuciones, toda vez que no es el ente facultado para legislar 

respecto a la distribución de distritos electorales; ya que es una facultad exclusiva 

del Instituto Nacional Electoral (INE), sin embargo, dada la premura del proceso 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIO UDAD 78/2017 

Y SU ACUMULADA 7I2017 

electoral que ie avecinaba en la entidad, et: Suprema Corte sostuvo :qüe, ú a 
vez finalizado el 'roceso elector.:l en cuestiñ, el legislador local debería actu.:r 

para colmar el vicio de inconstitucionalidad de rtado 

En razón de lo anterior, es claro que el pro eso electoral de la entidad, culmi i ó 

el pasado ocho de diciembre de dos mil di chocho, fecha en la que el actus 1 

Gobernador tcmó protesta del cargo; sin emb:roo, a la fecha no obra constanca 

por,  parte del qongreso de Chiapas que avale lacciQnes realizadas respecto a a 

subsanación del vicio inconstitucional que genó el citado artículo 18, numeral ;, 

del Código re4rido. 

Por consiguiente, resulta indispensable que el Congreso del Estado 'e 

Chiapas, realce las gestiones atinentes a sibsanar el vicio inconstitucionsl 

decretado, a efecto de tener por cumpHd la sentencia de mérito y, :n 

consecuencia, se requiere al Congreso del Etdo de Chiapas, para qi.e, dent o 

del plazo de d ez días contados a partir del en qie surta efectos la notificación d-1 

presente acuerdo, informe a este Alto Tribunal Os acciones reálizadas respecto 

proçeso por el 

los efectos de 

que respalden 

cual subsana el vicio constituci.nldeQretado, en concordancia con 

la sentencia recaída y envíe co o ib certificada de las docümental;s 

su dicho. 

  

Lo anterir, con fundamento en los artíc kbs 46, párrafo primero1 , y 502,  ;n 

relación con l diverso 593,  de la Ley Regla ehtaria;de las Fúaccionsl y II d1 

Artículo 105 d1 la Constitución Políica de los : sados Unidos Mexicanos. 

Notifíq L1ese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro 'rjturo .Zaldívar Lelo de Larre, 

Presidente de la Suprema Corte de! Justicia de a Nación, quien actúa con Carmi a 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversi-s 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionálidadde la Subsecretaría Gener.:l 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

APR 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la setencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 'e 
la Suprema Corte de Jtsticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha qu;dad9 debicaménte cumplida. 
2  Artículo 50. No podrarchivarse ningún expediente sin que quede cum - lidá la sentencia o se hubiere extinguido la 1 materia de la 
ejecución. 	 1 

Artículo 59. En las a4ciones de inconstitucionalidad sel aplicarán en todo : qiello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposipiones contenidas en el Título II. 
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